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RESOLUCIÓU N" o52 / 2OL2

PUCHUNCAVÍ, 18 de junio d,e 2OI2
VTSTOS:

Los Antecedentes presentados por INMoBILIARTA GRANIFO y GAI\'BARO
LTMTTADA en expediente técnico de Fusión predial, patrocinadopor e1 Arquitecto ENRIeUE CALDERON SQUADRITTO.

La Resolución No 03L/2006 de fecha 10.04.2006 que aprueba l_afusión de los -l-otes denominados LorE A de 24o,so m2; iore c de
753,80 m2; LOTE D de 401,00 m2; LOTE E de 4Oi,O0 m2; LOTE F de
401 ,00 m2; LorE G de 6't5,25 m2 y AREA coD{úN PEAToNAL de 262,95
m2 en un único l_ote denominado LOTE R de 3.153,50 m2.

Que ef denominado lote Ánna coMurv PEATONAL, corresponde a unsector de propiedad común de todos ]os fotes, incluyendo af LoteB, que no particlpa en l-a fusión.

orden de rngreso Municipal No oo62988 de fecha 1g . o6 .2072,correspondiente a l-a cancelación de los derechos municipales por
concepto de fusión.

Que los antecedent.es presentados en general han dadocumplimiento a l-as disposiciones estabfecidas en el_ DFL 45g/i5
(MTNVU) Ley General de urbanismo y construcciones, el DS 4j /92(MTNVU) ordenanza Generaf de urbanismo y construcciones, y pl-an
Regulador Comunal puchuncavi, en l-o que sean pertinentes.-

6. Las facuftades que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESI]ELVO:

a) DEJAR, sin efecto la Resolución
reemplazará integramente por esta.

No 03r / 2006 , l-a que

b) APROBAR, la fusión de l-os 1otes denominados LorE A de 24o,so m2;
LorE c de 753,80 m2; LÓTE D de 40i,00 m2; LorE E de Aoi,oo m2;
LorE F de 40'7,00 m2; LorE e de 6i5,25 m2 y fos sectores
asignabJ-es a estos lotes en ef AREA ColÚ!{ PEATONAL en un único
lote denominado LOTE R de 3.726,50 m2.

c) ESIAEILECER, que ef nuevo fote Ánea coMJN PEAToNAL es propiedad
compartida entre los lotes denomj-nad.os LorE B existente y el_
nuevo LOTE R, según 1os preceptos del d*erecho común.

d) AUTORÍZAR, la enajenación der denominado *LorE R,, resuftante.
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